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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

el
TEPJF frenar
acuerdos
del INE
Sala Superior avaló

proceso de elección
del PoderJudicial

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

El Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) re-

chazó por segunda vez dar trámite
a las inconformidades de la elección

judicial del Consejo de laJudicatura
Federal (CJF)yelConsejo Nacional
de LitigioEstratégico.

En una sesión privada, elpleno de
la sala superior resolvió improceden-
tes las impugnaciones que buscaban
frenar los acuerdosdel Instituto Na-
cional Electoral (INE) para iniciar el

proceso electoral del Poder Judicial.
El director general de Asuntos

Jurídicos del CJF y el Consejo Na-
cional de Litigio Estratégico, diver-
sas personas juzgadoras funciona-
rias de juzgados presentaron incon-
formidades contra los acuerdos del

Consejo General del INE sobre el
inicio del proceso electoral.

La sala superior determinó no

dar trámite a dichos recursos.
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